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VISTO 

Que el Dr. César Tcach, Director del Programa de Investigación Historia Política 
de Córdoba, elevó o la Secretaría de Investigación del Centro de Estudios 
Avanzados con nota del día veintiséis de marzo de dos mil catorce, la solicitud 
de incorporación de nuevo integrante a su programa. 

CONSIDERANDO 

Que el Reglamento interno del CEA estipula criterios pora la incorporación de 
integrantes en los programas de investigación radicados en esta unidad 
académica ; 

Que la postulante cumple con los requisitos planteados por el reglamento 
interno del CEA. 

LA DIRECTORA DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

R E S U E L V E : 

Artículo I"*: Reconocer la incorporación de Rebeca Camaño Semprini, como 
integrante del Programa de Investigación Historia Política de Córdoba, a partir 
de marzo de 2014. 

Articulo 2°: Regístrese, comuniqúese y archívese. 

DADA EN LA DIRECCIÓN DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A TRECE DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE. 
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